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metros, con casa diecinueve; 

Este: cinco metros veinte centíme- 
tros, con circulación vehicular; 
Oeste: en cinco metros veinte 
centímetros, con muro de con- 
tención; 
SUPERIOR: veinte y ocho metros 
cuadrados cero ocho decímetros 
cuadrados; 

INFERIOR: veinte y ocho metros 
cuadrados cero ocho decímetros 
cuadrados suelo 
NIVEL.- CERO PUNTO QUINCE: 
Norte: dieciséis metros seten- 
ta centímetros, con circulación 
comunal y siete metros con par- 
queo; comunal; 

Sur: trece metros setenta centíme- 
tros, con casa diecinueve; y, seis 

metros sesenta centímetros, con 
propiedad vecina; 

Este: tres metros, con cuarto de 

bombas; y, cero metros cuaren- 

ta centímetros, con propiedad 

vecina; 
Oeste: ocho metros cuarenta 
centímetros, con circulación 
comunal.- 
SUPERIOR: setenta y tres metros 
cuadrados cuarenta y nueve decí- 
metros cuadrados, Nivel más dos 

punto setenta y cinco, casa veinte 

y ochenta y ocho metros cua- 

drados veinte y tres decímetros 

cuadrados; con cielo; y, veinte y 
cinco metros cuadrados ochenta 
y tres decímetros cuadrados, Nivel 
más cinco punto treinta y ocho, 

casa veinte, 
INFERIOR: veinte y ocho metros 
cuadrados cero ocho decíl 
cuadrados, Nivel Pp 
Cincuenta, casa veinte; ciento 
treinta y tres metros cuadrados 
sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados, suelo; y, setenta y 
tres metros cuadrados cuarenta 
y nueve decímetros cuadrados, 
Nivel más cero punto quince, 

casa veinte. 
NIVEL- DOS PUNTO SETENTA Y 
CINCO: 
Norte: diez metros setenta cen- 
tímetros, con fachada norte casa 
veinte; 

Sur: diéz metros setenta centíme- 
tros ron caza diaciniove 

d E 

de la MUTUALISTA BENALCAZAR 
EN LIQUIDACION.- Se aceptarán 
posturas de acuerdo a la ley.- Los 

gastos e impuestos de transteren- 
cia de dominio, como son alcaba- 

las, registro, notariales, registro 

de la Propiedad, serán de cuenta 

del adjudicatario, a excepción de 
aquellos que por expreso mandato 
de la ley son de cuenta del coac- 

tivado, como son los pagos por 

consumo de luz, agua, teléfono, 

impuestos fiscales y prediales. 
Las posturas se presentarán por 
escrito ante el Secretario Director 
de la cousa, en la que se indica- 

rá Casillero Judicial del postor, 
para las notificaciones de ley, así 
como la dirección domiciliaria y 
el teléfono, 

Particular que comunico al público 
en general, para los fines legales 
pertinentes, 

Quito DM, 15 de junio del 2009 
Dr. Santiago Guarderas L. 

SECRETARIO DIRECTOR 
JUZGADO DE COACTIVA 
Hay firma y sello 
AC/68083/tf 

TN 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del 
público general que se va a pro- 

ceder al remate, en la Secretaria 

de esta judicatura, el día martes 
veintiocho de julio del dos mil 
nueve, de las catorce horas a las 
tocicho h del bieni hi 

que a conti ión se detalla: 
1.- UBICACIÓN: El predio mate- 
ria de la presente diligencia se 

encuentra Ubicado en la Provincia 
de Pichincha, Cantón Quito, 
Parroquia Chiliogallo, Barrio 
Turubamba de Monjas (l, Manzana 
No.22, Lote No, 10.- 
2.- LINDEROS y SUPERFICIE: 
LINDEROS GENERALES: Norte: 
Con una tongitud de 10.00m con 
calle "D”; Sur: Con una longitud de 

10.00m con Lote No.23; Este: Con 
una longitud de 19.00m con Lote 

: No.11; Oeste: Con una longitud de 
E A Y 

-Estado y calidad de los materiales 
utilizados en ta construcción y sus 
acabados. 
-Estudio de precios de tos predios 
cercanos al inmueble y su área de 

influencia. 
AVALUO 
PROPIEDAD 
AVALUO TERRENO: 11.400,00 
USD 

TOTAL DE LA 

AVALUO CASA HORMIGON 
ARMADO 1P 26.082,00 USD 
MONTO TOTAL AVALUADO 
37.482,00 USD. Son: TREINTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS con 00/100 
dólares. 
Por tratarse de segundo seña- 
lamiento se aceptarán posturas 

que cubran el 50%, del avalúo 
por la menos; a cada postura se 
acompañará el diez por ciento 
del valor de la oferta en dinero en 
efectivo y/o cheque certificado a 
la orcien de esta judicatura, El bien 

detallado se encuentra a cargo del 
señor Homero Criollo, Depositario * 
Judicial del cantón Quito. 
Juicio: Ejecutivo No.0828-2006- 
ED 
Ab. Mario Lasso Ortega. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
Hay firma y sello 
AC/68004/tf 

CARTEL DE REMATE 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL QUE 
EN LA SECRETARIA DE ESTA 
JUDICATURA El DIA DIECISIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO 
DESDE LAS CATORCE HORAS 
A LAS DIECIOCHO HORAS SE 
LLEVARA A EFECTO EL REMATE 
DE LOS BIENES INMUEBLES 
EMBARGADOS EN LA PRESENTE 
CAUSA Y QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACIÓN 
JUICIO: EJECUFIVO No. 1017- 
2006-CM 
LOTE DE TERRENO SIGNADO 
CON EL. NÚMERO TRES 
UBICACIÓN POLÍTICO  - 
ADMINISTRATIVA - 
Es bien inmueble embargado se 

encuentra ubicado en la provincia 
de Pichincha, cantón Cayambe, 
Parroquia Ayora, Sector Nápoles, 
calle publica sin nombre carretera 
Panamericana. 
LINDEROS y ÁREAS - 
Los linderos del lote de terreno 
se establecen de acuerdo a la 
Escritura de Hipoteca Abierta 

  

la oferta y demanda de la zona y 

sectorizado según la incidencia 
del entorno, los servicios bási- 
cos, infraestructura del sector, 
accesos, vías, servicio de trans- 

porte, y sobre todo la actividad 
económica comercial y floricultor, 

como sigue 
DESCRIPCIÓN; CANTIDAD; 
UNIDAD; VALOR UNITARIO; 
VALOR TOTAL 
Terreno; 646,80; m2; $ 26,00; 
16.816,80 
Suman; $ 16.816,80 
AVALUO TOTAL: 
LOTE DE TERRENO; VALOR 
TOTAL 
NUMERO TRES; $ 91.530,00 
NUMERO NUEVE $ 16.816,80 
Total Avalúo $ 108.346,80 
POR TRATARSE DEL PRIMER 
SEÑALAMIENTO, SE ACEPTARAN 
POSTURAS DESDE AQUELLAS 
QUE CUBRAN LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL VALOR 
DEL AVALUO, PAGO QUE SE LO 
HARA EN DINERO EN EFECTIVO 
O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL JUZGADO. 
Lo que pongo en conocimiento al 
público en general, para tos fines 

de Ley. 
ATENTAMENTE, 

«DRA. WILMA  RECALDE 
GUARDERAS 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 

AC/68246/tf 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general , para los fines de ley 
consiguientes ,que por disposi- 

-ción del señor Juez Noveno de lo 
Civil de Pichincha , dictada en la 

causa DE EMBARGO Y REMATE 
No. 932/2.006.ECS. , el día que 
contaremos viernes diecisie- 
te (17) de Julio del año dos mil 
nueve (2009), desde las catorce 
hasta las dieciocho horas, en la 

pintura, los accesorios, los neu- 
máticos, la tapicería y el estado 
actual dei vehículo el valor se 
estima en 5.500,00 USD (CINCO 
MIL QUINIENTOS DOLARES 
AMERICANOS) 
Por tratarse del primer seña- 
lamiento , toda postura deberá 
cubrir por lo menos las dos terce- 

ras partes del avalúo practicado. A 
cada postura deberá acompañarse 

el diez por ciento del valor de la 

oferta, en dinero en efectivo y/o 
en cheque certificado a la orden 
de esta judicatura. 

El vehículo detallado se encuentra 
a cargo del señor Dr. Julio Gordillo 

Maldonado, Depositario Judicial 

de este Distrito .- Quito, a 17 de 
Junio del 2.009 .- 
DR. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO 
CIVIL PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/68164/tt 

ad 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 

público en genera) que el día 12 de 
Agosto del 2009 desde las 14H30 
hasta las 18HOO0, en la Secretaría 
del Juzgado se Hevará a cabo el 

Remate del 50% de los Derechos 
y Acciones del bien inmueble 
embargado que se detalla 
Juicio No.219-2006 Dr. L. 
CURRILLO 
DEPOSITARIO JUDICIAL DR. 
ENRIQUE ARIAS 
OBJETO Inmueble ubicado en la 
Parroquia La Floresta y esta com- 

puesto por Departamento en el 
primer piso, una bodega, dos esta- 

cionamientos del Edificio Jerico, 
UBICACIÓN Provincia: Pichincha. 
Cantón Quito. Parroquia: La 
Floresta. Ubicación: Sector 
González Suárez Av.12 de 
Octubre N26-141 y Av. Francisco 
de Oreliana, departamento Uno- 

CABIDA DE LA BODEGA No. 12= 
12,79 metros cuadrados. 
LINDEROS ESTACIONAMIENTO 
No.47 y 48 DUPLEX, ALÍCUOTA: 
0,119% 
NORTE: Con garaje cuarenta y 

cinco y cuarenta y seis en una 
longitud de 9,10 metros. SUR: 
Con garage cuarenta y nueve en 
una longitud de 9,10 metros, ESTE: 
Con almacén seis en una longitud 
de 2,30 metros OESTE: Cog hall 
común de acceso en una 1% ¡ 

    No.24, y otra bode; 
           

   
    

Ri 

ALÍCUOTA: 2,551% 
USO: Vivienda. AMBIENTES: 
Hall de ingreso, sala principal, 
sala de star, comedor, estudio, 
tres dormitorios, baño social, 

dos baños completos, área de 
servicio: (Lavado y secado, 

planchas de ropa), dormitorio y 
baño de servicio. ESTRUCTURA: 
Hormigón armado en colum- 

nas. MAMPOSTERIA: Ladrillo. 
RECUBRIMIENTOS: Enlucido 

gjtud interior y-extérior, recovado, pin- 
de 2,30 metros. ARRIBAS Den ofi- interior y exterior, cerámica 
cinas, ABAJO: En pal de de pared en baños y cocina, vinil 

2 é n en baños y cocina, sala, comedor, y 

estudio es parquek, dormitorios es 

sa de hormigón armado, 
JERTAS: Puertas: exterior 

madera y protecciones metálicas, 
e 

Cc 

hi alfombra. ENTREPISOS: Losa de 
$ cua- hormigón armado COBERTURA: 

0: 

interiores madera paneladas y 
tacadas. VENTANAS: Aluminio 
y Vidrio. INST.ELECTRICAS: 
Empotradas en buen estado. INST. 
SANITARIAS: Empotradas en 
buen estado PIEZAS SANITARIAS: 
Fabricación nacional. MUEBLES 
COCINAS: Son de madera tanto 
arriba cono abajo y desayunador. 
CLOSET: Son de madera y están 
tacados. ESTADO Bueno 
AREA DE CONSTRUCCIÓN 
DEPARTAMENTO UNO-B SUR = 
249,00 m2 
AVALUO DEL INMUEBLE TOTAL 
No. DESCRIPCION UNID CANTID. 
P. UNITAR, P. TOTAL 
1.- Departamento 1-B 
Sur(Hormigon Armado) m2 
249,00 470,00 117030,00 
2.- Bodega B-12 m2 11,79 320,00 

3772,80 

  

7 de julio del 2009.   

  

   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO DE 
DURACION; CAMBIO DE DOMICILIO DE FLORES 

EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA DE LA CIUDAD DE 
QUITO A LA PARROQUIA OTON, CANTON CAYAMBE, 
PROVINCIA DE PICHINCHA; Y, REFORMA DE SUS 

ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- FLORES EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante ej Notario Segundo del 
cantón Quito, el 22 de enero de 1.985, aprobada mediante Resolución No. 
235 de 22 de enero de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 6 de marzo de 1985, 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de prórroga del 
plazo de duración; cambio de domicilio de FLORES EQUINOCCIALES S.A, 
FLOREQUISA de la ciudad de Quito a la parroquia Otón, cantón Cayambe, 
provincia de Pichincha; y, reforma de sus estatutos otorgada el 4 de mayo 
de 2009 ante el Notario Tercero del cantón Quito, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09.Q.14,002758 de 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública' antes 
mencionada, la señora CLEMENCIA MARIA ELENA TERAN MADERA en su 

ICA DEL ECUADOR 
DENCIA DE COMPAÑIAS    
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Este: ocho metros cuarenta centí- 
metros, fachada este caso veinte; 
Oeste: ocho metros cuarenta . 
centímetros, fachada oeste tasa 
veinte, 
NIVEL.- CINCO PUNTO TREINTA 
Y OCHO: 
Norte: nueve metros sesenta cen- 
tímetros, con fachada norte casa - 
veinte; 

Sur: nueve metros sesenta centí- 
metros, con casa diecinueve; 
Este: cinco metros, con fachada 
este casa veinte; 
Oeste: cinco metros, con fachada 
oeste casa veinte.- 
SUPERIOR: veinte y cinco metros 
cuadrados ochenta y tres decíme- 
tros cuadrados, con cielo,- 
INFERIOR: veinte y cinco metros 
cuadrados ochenta y tres decí- 
metros cuadrados, Nivel más dos 
punto setenta y cinco, con casa 
veinte, según título.- 
Las dimensiones son: 
Área de derecho de uso.- ciento 
sesenta y un metros cuadrados 

setenta y dos decímetros cuadra- 
dos (171,72 m2).- Area construida 

cubierta.- Ciento ochenta y nueve 
metros cuadrados veinte y siete 

decimetros cuadrados (189,27 
m2).- Area construida subsuelo. 
Veinte y ocho metros cuadrados 
cero ocho decímetros cuadrados 
(28,08 m2).- Area i 
balcón patio.- Cuarenta y tres 
metros cuadrados cuarenta y 
dos decímetros cuadrados (43,42 

m2).- ALICUOTA TOTAL: cinco 
punto ocho cero tres por ciento 

(5 .803%%).- 
El bien inmueble del remate se 
adjudicará como cuerpo cierto, 

conforme a to previsto en el artí- 
culo 1773 del Código Civil y se lo 
entregará en las condiciones en 

que se lo encuentre,- 

El valor del avalúo es de 
CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($153.299,00) 
Se previene a los interesados que 
se aceptarán posturas sobre la 
base de las dos terceras partes 

(2/3) del valor total de avalúo, por 

tratarse del primer señalamiento, 

debiendo acompañar a las ofertas 

por lo menos el diez por ciento 

(10%) del total de las mismas, en 

dinero en efectivo o cheque certi- 

ficado por el banco o en cheque 
girado por el Banco a la orden 

inmueble: 190.00m2. "7 
3.-INFRAESTRUCTURA URBANA 
BASICA: La propiedad en mención 
dispone de servicio de Energía 

Eléctrica, Alcantarillado, agua 
potable, la calle “D” es empe- 

drada. 
4.- USO DE SUELO: Uso exclusivo 
para vivienda. 
5.-DESCRIPCION: La propiedad 
consta de: a.- Lote de terreno; 
b.-Casa de una planta de hor- 

migón armado. Área: 130,41m2; 
No.  pisos:i. AMBIENTES: 

Departamento parte posterior: 
Sala -comedor, cocina, tres dormi- 
torios y un baño. Parte Intermedia: 
Tres cuartos ocupados como dor- 

mitorios. Parte Frontal: Un cuarto 
ocupado como dormitorio. 
SISTEMA CONSTRUCTIVO: 
Casa de una planta de hormigón 
armado.- Cubierta: Loza de hormi- 
gón armado.- Paredes: De bloque 
enlucido, baños con baldosa.- 
Columnas: De hormigón arma- 
do.- Pisos; Parte con cerámica y 
otra parte pavimentados.- Puerta 
de entrada: De madera y hierro.- 
Puertas interiores: De madera.- 
Ventanas: De aluminio y vidrío con 
protecciones metálicas.- Gradas: 
De hormigón armado exteriores. 
- En la terraza cuenta con una 
bodega pequeña de bloque con 

cubierta de ard b 
de madera, 
ESTADO DE LA 
CONSTRUCCION: 
Casa de una planta de hormigón 
armado: REGULAR 

6.- OCUPANTES DEL INMUEBLE: 
Al momento de la inspección 
pericial la propiedad se encuen- 

tra ocupada por los demandados 

con su familia. 
7.- AVALUO DE LA PROPIEDAD 
Para realizar el avalúo del inmue- 
ble he tomado en consideración 
los siguientes parámetros téc- 

nico, urbanístico y constructivo 

tales como: 
-Ubicación del inmueble con res- 
pecto al sector de la ciudad 
-Identificación del inmueble con 
respecto ataimportancia, calidad, 

estado y de las vías que circundan 
el inmuebte, 
-Forma y tamaño del inmueble 

-Posibilidades de logística del 
inmueble 
-Disponibitidad de servicios de 

infraestructura del inmueble 
-Estado de conservación del 
inmueble (construcción) 

reatizada en la Notaria vigésimo 

Cuarta del Cantón Quito, certifica- 
ción del Registro de la Propiedad 
y Mercantil del cantón Cayambe 
y a las observaciones realizadas, 

como sigue 

Norte: 45,00 m. con el lote No. 4 
Sur: 45,00 m. con calle pública. 
Este: 113,00 m. con lote No. 2. 
Oeste: 113,00 m. con propiedad 
del señor Segundo Chimorro. 

Superficie Total: 5.085,00 m2. 
AVALUO DE LA PROPIEDAD: 
Tomando en cuenta lo analizado 
anteriormente, el avalúo comer- 
cial del inmueble está dado por 
la oferta y demanda de la zona y 
sectorizado según ta incidencia 
del entorno, tos servicios básicos, 
infraestructura del sector, acce- 
sos, vías, servicio de transporte, 

y sobre todo la actividad económi- 

ca, , como sigue: 
DESCRIPCIÓN; CANTIDAD; 
UNIDAD; VALOR UNITARIO; 
VALOR TOTAL 
Terreno; 5085,00; m2; $ 18,00; 
$ 91.530,00 
Suman: $ 91.530,00 
LOTE DE TERRENO SIGNADO 
CON EL NUMERO NUEVE 
UBICACION — POLITICO + 
ADMINISTRATIVA. 
El bíen inmueble embargado se 
encuentra ubicado en la provincia 

de Pichincha, cantón Cayambe, 
Parroquia Ayora, Sector Nápoles, 
carretera Panamericana y calle 

pública sin nombre 
LINDEROS Y ÁREAS - 
Los linderos del fote de terreno 
se establecen de acuerdo a la 
Escritura de Hipoteca Abierta 
realizada en la Notaría Vigésimo 
Cuarta del Cantón Quito, certifica- 
ción del Registro de la Propiedad 
y Mercantil del cantón Cayambe 
y a las observaciones realizadas, 
como sigue: 

Norte: 33,00 m con el lote No 
10 de propiedad del señor Jorge 
Chimarro 
Sur; 33,00 m. con el tote No 8 
de propiedad de la señora María 
Chimarro 
Este: 1980 m con Carretera 

Panamericana 
Oeste: 19,40 m con el lote No 

6 propiedad del señor Hugo 
Chimorro 
Superficie Total: 646,80 m2 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
Tomando en cuenta lo analizado 
anteriormente, el avalúo comer- 
cial del inmueble está dado por 

>ecreiera qe este Lesbacno, se 
efectuará el remate del vehículo 
embargado, cuyas características 
a continuación se detallan: 
B.- Caracteristicas del vehiculo 
Vehículo 
Marca: CHEVROLET 
Tipo: PICK-UP 
Modelo: LUV D-MAX C/S 4X2 
T/M 
Placas: PPI-334 
Clase: CAMIONETA 
Año de fabricación: 2006 
Color: GRIS GRANITO 
Número de motor: C24SE- 
31006975 
Número de chasis: 
8LBDTF2D260001722 
Parte externa.- En la parte externa 
está con la pintura, en mai estado, 

en varios lados con óxido y masilla 

para corregir fallas y luego coto- 

car pintura, con varios raspones y 

hundimientos, sin luces y direc- 
cionales posteriores, con luces 

y direccionales delanteras, con 

placas delanteras y posteriores 

en mai estado, con guardachoque 
delantero y posterior en regular 

estado y con varios raspones, con 
el capó en mal estado, hundido, 
golpeado y raspado en la parte 

frontal y posterior, los neumáticos 
lisos y en mal estado, desinfla- 
dos, cada uno con su respectivo 

ara pero en mal estado, con dos 
plumas oxidadas, sín sus dos 
retrovisores, con sus parabrisas 

y ventanas completas, no están 
trizados ni rotos, con una antena 
doblada; el balde está con agua, en 

mal estado, con óxido con varios 
raspones y hundimientos, con la 

Puerta del balde suelta: con las 
Chapas de las puertas rotas, 
Parte interna.- En la parte interna 
esta con el tablero en regular esta- 
do, sin el radio, sin encendedor, 
con su palanca y volante, sin sus 
moquetas, con parlantes en las 
Puertas, sin forros de los asien- 
tos, tos asientos rotos, con sus 
cinturones de seguridad con sus 
cabezales, sin espejos, con luces 

de salón, sin llaves de ruedas, sn 
herramientas, sin la palanca de 
la gata. sin llanta de emergencia, 
sin triángulo, sin extinguidor, sin la 
llaves de switch encendido, 
Kilometraje.- No se pudo verificar 

el kilometraje ya que en el momen- 
to de la diligencia el vehículo esta- 

ba con la batería gastada. 
c.- Avalúo del vehícuto. Tomando 
en consideración el detalle, la 

EDIFICIO JERICO 
Norte: Con la Av. Orellana en 
una longitud de 30,60 metros. 
Sur: Con parte de los terrenos 
de Clemencia Paz y en parte con 
terrenos de Helene Strus en la lon- 
gitud de 44,50 metros. Este: Conla 
Av. 12 de Octubre en una longitud 
de 43,20 metros. Nor Este: Con 
ta Plaza Lincol en una longitud 
de 21,60 metros, Oeste: Con Jos 
terrenos del Sr. Vicente Granda 
en una longitud de 60,40 metros. 
CABIDA DEL  TERRENO.- 
SUPERFICIE DEL LOTE = 2523,75 
metros cuadrados 
LINDEROS DEL INMUEBLE UNO 
B- SUR- ALICUOTA DEL 2.551 % 
NORTE: Con pared medianera 
con departamento Uno-A, norte 
en Una longitud de 9,70 metros, 
en otra con límite conductos, hall 
de elevadores, y caja de escaleras 
en una longitud de 12,55 metros, y 
otra con límite pozo de luz en una 
longitud de 4,65 metros, SUR: Con 
límite con exteriores dormitorio 
dos y baño de niños en una lon- 

gitud de 5,82 metros, en otra con 
límite exterior del dormitorio tres 
en una longitud de 3.75 metros, 
y otra límite con exterior balcón 
en una longitud de 2,06 metros, 
en otra límite con ductos y chi- 
menea en una longitud de 7,48 
metros, y otra con limite exterior 

de cocina. dormitorio y baña de 
servicio en una longitud de 7,80 
metros. ESTE: Con límite con 
exteriores dormitorio uno y dos 

en una longitud de 8,00 metros, 
entra dos metros límite con exte- 
riores ventana dormitorio tres, y 

entra cuatro metros cincuenta y 

cinco centímetros, límite exterior 
balcón. OESTE: Con límite exterior 
comedor y sala en una longitud 
de 9,32 metros, y en otra límite 

exterior de baño de servicio en 
una longitud de 4,24 metros. 
ARRIBA: Con el Departamento 
Dos-B, sur. ABAJO: Planta baja 
de ascensores, 
LINDEROS DE LA BODEGA No.12, 
ALÍCUOTA: 0,054% 
NORTE: Con bodega diez y siete en 
una longitud de 2,70 metros. SUR: 
Con pasillo de acceso enana lon- 

gitud de 2,70 metros. ESTE: Con 
bodega once en una longitud de 
4,35 metros, OESTE: Con bode- 
ga trece en una longitud de 4,35 
metros. ARRIBA: Almacén No. 
tres. ABAJO: Terreno del edificio.   
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4. PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION; CAMBIO DE DOMICILIO; 
REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 09.Q.1J.002758 de 7 de julio de 2009 
aprobó la prórroga del plazo de duración; el cambio de domicilio de FLORES 
EQUINOCCIALES S.A FLOREQUISA de la ciudad de Quito a la parroquia 
Otón, cantón Cayambe provincia de Pichincha; y, la reforma de sus estatu- 
tos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al 
cambio de domicilio referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compa- 
ñías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la pror- 
roga del plazo de duración; el cambio de domicilio de FLORES EQUINOCCI- 
ALES S.A. FLOREQUISA de la ciudad de Quito a la parroquia Otón, cantón 
Cayambe, provincia de Pichincha; y, la reforma de sus estatutos, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañia, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintenden- 
cia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si 
no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes 
indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma, entre otros, 
los artículos tercero, cuarto y quinto del Estatuto Social, los mismos que en 
adelante dirán: 

ARTICULO TERCERO. -.OBJETO SOCIAL.- “a) La explotación agroindus- 
trial, ganadera y forestal en todos sus aspectos...” 

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- “El domicilio principal de la sociedad es 
la Parroquia de Otón, del Cantón Cayambe de la Provincia de! Pichincha...” 

ARTICULO QUINTO.- PLAZO DE DURACION.-"El plazo de duración de la 
sociedad se prorroga por veinte y cinco años más, contados a partir del reg- 
istro correspondiente de la presente reforma de estatutos.” 

Quito, 7 de Jutio de 2009, 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE   somos | 

     


